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Opinión
Editorial
Firma invitada, Jesús de Juan, director de los Servicios Técnicos de ASAJA de
Castilla-La Mancha: EEnneerrggííaa  nnuucclleeaarr,,  eenneerrggííaass  aalltteerrnnaattiivvaass  yy  ccaammbbiioo  cclliimmááttiiccoo

Actualidad

Valoración del borrador del Plan Especial del Alto Guadiana
XVI Asamblea General de ASAJA de Castilla-La Mancha en Albacete
La Comisión Europea lanza sus propuestas para reformar la OCM del vino
ASAJA de C-LM defiende en Bruselas los intereses del sector agrario

Entrevista

María  Echevarría,  portavoz  española  en  el  Comité  Especial  de  Agricultura  
analiza  la  situación  de  la  agricultura  y,  en  especial,  la  de  los  sectores  
pendientes  de  reformar  como  el  vino  y  las  frutas  y  hortalizas.

Fiscalidad
Reducciones fiscales para paliar los daños agrarios del mal tiempo

Organizaciones provinciales
AAllbbaacceettee
CCiiuuddaadd  RReeaall
CCuueennccaa
GGuuaaddaallaajjaarraa
TToolleeddoo

Actividad de la Organización nacional

Información técnica

Laboreo y fertirrigación en el viñedo

Anuncios por palabras

Calendario agrícola
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Si desea resolver una duda o realizar cualquier
consulta puede hacerlo a través de esta sec-
ción, dirigiendo su carta a la siguiente direc-
ción postal: ASAJA de Castilla-La Mancha. C/
Cuesta del Águila, 7 - Local 3. 45001 Toledo.

Reducción del periodo de retención
ovino y caprino
He leído recientemente que ASAJA había
so licitado al Ministerio de Agricultura que
el periodo de retención en las ayudas aco-
pladas del ovino y caprino en este año se
redujera. ¿Ha habido alguna contestación?

Luis Sánchez
Sonseca (Toledo)

Respuesta: Sí. El Ministerio ha solicitado
formalmente a los servicios de la Comisión
que el  periodo de retención en las ayu-
das acopladas del ovino y caprino, de ga-
naderos de España en este año, se reduzca
de 100 a 77 días.

Eso significa que, de ser aceptado, el
periodo acabaría el 31 de julio de 2006. 

Según nos indica Antonio Fernández,
subdirector General de Vacuno y Ovino del
MAPA, hay un comité de gestión de pagos
directos el 14 de junio, aunque será muy
difícil que ese punto se incluya en el or-
den del día. Señala que “según la expe-
riencia en las negociaciones con la Comi-
sión el año pasado, no debemos esperar
ninguna confirmación oficial hasta me-
diados del mes de julio”.                      
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l Alto Guadiana precisa de una
solución definitiva a los proble-
mas hídricos que arrastra desde

hace más de veinte años y que hasta
ahora, sólo han visto apatía, parche-
os, sanciones e incompetencia, por
parte de las Administraciones  y ac-
tuaciones particulares, a menudo sin
control, por parte de los usuarios.

Nadie se ha parado a identificar co-
rrectamente los problemas, fijar los
objetivos y  buscar las soluciones. 

Si se considera que el principal pro-
blema es medioambiental y se plan-
tea como objetivo  la recuperación del
acuífero, la solución podría pasar por
establecer la opción de riego “cero” y
en 13 años, a un ritmo de recupera-
ción teórico de 260 hm3/año, se re-
cuperaría  déficit de 3.300 hm3. 

Si se considera que el principal pro-
blema estriba en el progresivo dete-
rioro de la calidad de las aguas y sus
consecuencias para la sanidad huma-
na y animal, la solución pasaría por
prohibir el  uso de nitratos, herbici-
das, fungicidas, etc. 

Lo cierto es que concurre un aba-
nico de problemas y, desde nuestro
punto de vista, el principal tiene un
componente humano: sobre un terri-
torio de 5.000 km2 se asienta una po-
blación de más de 500.000 personas
que demandan agua, no sólo para be-
ber, sino para el desarrollo urbanísti-
co, industrial, agrario y  el manteni-
miento medioambiental y ecológica. 

Pues bien, para satisfacer estas de-
mandas se necesita un nuevo ordena-
miento jurídico y un Plan General pa-
ra el uso del agua, que nunca ha teni-
do ni el Alto Guadiana ni Castilla-La
Mancha, en su conjunto. 

Sobre el agua se ha teorizado mu-
cho, se ha demonizado  al sector agra-
rio pero nadie hasta hoy ha demos-
trado una verdadera voluntad de so-
lucionar el problema. 

La situación ha llegado a tal dete-
rioro que se hace insostenible. Es ne-
cesario una solución urgente.  Y  para
ello se requiere el compromiso gene-
ral y la colaboración del conjunto de
los sectores afectados. 

Lo sucedido en el Alto Guadiana ha
sido fruto de la dejación de funciones
por parte de la Administración y de la
búsqueda de soluciones individuales
por parte de los administrados: el he-
cho de que existan 24.000 captaciones
sin concesión frente a 16.000 legales no
da idea de la magnitud del problema y
nos hace pensar que la solución no pue-
de estar en ningún momento en pos-
turas que ignoren la existencia y el fu-
turo de estas captaciones.

Se trataría de llegar a una ley de
punto final que diera pasa a una nue-
va situación. En materia hídrica, co-
mo en el resto de actividades, la Ad-
ministración debe adelantarse a las ne-
cesidades de los administrados, cuando
esto no ocurre sucede que el admi-
nistrado improvisa soluciones indivi-
duales que, generalmente, tienden a
perjudicar al bien común. 

Es necesario solucionar un proble-
ma medioambiental, es necesario evi-
tar el progresivo deterioro de la cali-
dad de las aguas pero, en primer lu-
gar, hay que solucionar un problema

Un Plan para el desarrollo socioeconómico 
del Alto Guadiana


